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AGENDA 
 

1. Mensjae de bienvenida 

 

2. Pase de lista 

 

3. Considerar y decidir sobre el Informe y Recomendación de fecha 15 de julio de 

2023 de la Persona Independiente sobre la apelación de fecha 24 de marzo de 

2023 del Apelante contra la decisión emitida el 28 de febrero de 2023 por la Junta 

Ejecutiva de WBSC Europa en el procedimiento disciplinario contra el Apelante 

 

4. Se levanta la sesión 

 

************************************************ 
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PRESENCIA 
 

Presentes (13/16): 
Presidente:     Sr. Riccardo Fraccari 

Vicepresidente:    Sra. Beatrice Allen 

Vicepresidente:    Sr. Willi Kaltschmitt 

Vicepresidente:    Sr. Luís Mejía 

VP Ejecutivo – Béisbol:    Sr. Jeffrey Koo Jr. 

VP Ejecutivo – Softbol:   Sr. Craig Cress 

Secretario General:    Dato’ (Sra.) Beng Choo Low 

Tesorero:     Sr. Angelo Vicini 

Vocal:       Sr. Ronald Finlay 

Vocal:       Sr. Paul Seiler 

Vocal:       Sra. Taeko Utsugi 

Vocal:       Sr. Gabriel Waage 

Rep. Atletas – Béisbol:   Sra. Ayako Rokkaku 

 

Excusados: 
Rep. Atletas – Béisbol:   Sr. Randolph Oduber 

Rep. Atletas – Softbol:   Sr. Cole Evans 

Rep. Atletas – Softbol:   Sra. Monica Abbott 

 

También presentes: 
Sr. Michael Schmidt, Director Ejecutivo 

Sra. Karen Gaunt, Miembro de la Comisión Legal de la WBSC 

Sr. Vincenzo La Rocca, Miembro de la Comisión Legal de la WBSC 

Sra. Akiko Ito, intérprete japonés 

Sr. Chris (Chien Fan) Day, intérprete chino 

 

Miembros del Personal de la WBSC: 
Sr. Marco Ienna, COO 

Sra. Amy Park, liaison de la Unidad de Integridad 

Sr. Victor Isola, Asistente Ejecutivo del Presidente 

 

Por invitación: 
Sr. Alexander McLin    Miembro Independiente 

 

*********************************************** 
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1. MENSAJE DE BIENVENIDA 
 

1.1 El Presidente Fraccari convocó al orden esta Reunión Extraordinaria de la Junta 

Ejecutiva (JE) de la WBSC del 22 de julio de 2023 a las 14:00 (hora de Lausana). 

Dio la bienvenida a todos los asistentes y explicó que esta Reunión Extraordinaria 

fue convocada para discutir específicamente y decidir con urgencia sobre el asunto 

que figura en la Agenda de esta reunión. 

 

1.2 Informó a los miembros de la Junta Ejecutiva (JE) que la Persona Independiente, a 

saber, el Sr. Alexander McLin, designado por la JE para investigar y llevar a cabo 

el asunto, ha sido invitada a informar a la JE sobre su informe y explicar sus 

conclusiones y recomendaciones. así como para responder a las preguntas de los 

miembros de la JE. 

 

 

2. PASE DE LISTA 
 

2.1 La Secretario General Low completó el pase de lista según la lista de asistencia 

anterior y confirmó que había quórum para que se llevara a cabo esta Reunión. 

 

 

3. CONSIDERAR Y DECIDIR SOBRE EL INFORME Y RECOMENDACIÓN DE FECHA 15 
DE JULIO DE 2023 DE LA PERSONA INDEPENDIENTE SOBRE LA APELACIÓN DE 
FECHA 24 DE MARZO DE 2023 DEL APELANTE CONTRA LA DECISIÓN EMITIDA 
EL 28 DE FEBRERO DE 2023 POR LA JUNTA EJECUTIVA DE WBSC EUROPA EN 
EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO CONTRA EL APELANTE 

 

3.1 El Presidente Fraccari resumió lo siguiente al respecto: 

 

3.1.1 El tema era una apelación del 24 de marzo de 2023 ante la WBSC por parte 

del Apelante contra la decisión emitida por la Junta Ejecutiva de Europa de 

la WBSC el 28 de febrero de 2023. 

 

3.1.2 Antes de esta reunión se enviaron los siguientes documentos relevantes a 

todos los miembros de la JE: 

 

(i) El Informe y la Recomendación de fecha 31 de enero de 2023 

fueron realizados por el Panel de WBSC Europa designado para 

investigar la denuncia del Reclamante. 

 

(ii) El Informe y las conclusiones fueron del 28 de febrero de 2023 a 

la Junta Ejecutiva de WBSC Europa. 

 

(iii) Mr. McLin. El Informe y Recomendación fueron de fecha 15 de julio 

de 2023 de la Persona Independiente, Sr. McLin. 

 



 

Reunión Extraordinaria Junta Ejecutiva WBSC – por videoconferencia – 22 de julio de 2023  6/14 

(iv) Escrito elaborado por el Abogado del Apelante de fecha 17 de julio 

de 2023. 

 

(v) Una respuesta del Sr. McLin al documento elaborado por el 

Abogado del Apelante al amparo de un correo electrónico de fecha 

20 de julio de 2023. 

 

3.2 El Presidente Fraccari luego invitó a la Persona Independiente, el Sr. McLin, a la 

reunión (en línea) para informar a los miembros de la JE. 

 

La Persona Independiente, Sr. Alexander McLin, se unió a la Reunión en línea 
 

3.3 El Sr. McLin informó a los miembros de la JE que su informe de fecha 15 de julio 

de 2023 había sido enviado a la WBSC y debería haber sido recibido por los 

miembros de la JE. Dijo que quería agregar algunos comentarios para explicar la 

naturaleza del proceso hasta la etapa actual y las razones de sus conclusiones en 

el Informe. Dijo lo siguiente: 

 

3.3.1 El proceso fue dirigido por la WBSC Europa y, en su mayor parte, se realizó 

bien. 

 

3.3.2 Sin embargo, hubo un punto procesal que resultó problemático porque no 

se notificó al apelante con suficiente antelación en el proceso. Pero, como 

señala en su informe, concluyó que no consideraba que esa cuestión 

procesal en particular fuera de tal naturaleza que no pudiera solucionarse. 

 

3.3.3 A su juicio, en efecto, fue subsanado por el debido proceso en el proceso 

de apelación en el que el recurrente y sus representantes legales tuvieron 

la capacidad y oportunidad de revisar todo el expediente, incluyendo las 

denuncias que se habían presentado y los testimonios. de testigos en 

primera instancia. Dijo que, en su opinión, el proceso fue minucioso. 

 

3.3.4 Agradeció a la WBSC por haberle brindado tiempo adicional, ya que era 

importante que el proceso no se apresurara y que todos aquellos que 

necesitaban ser escuchados, fueran escuchados adecuadamente. Dijo que 

desde su perspectiva, ese fue el caso. 

 

3.3.5 Como se desprende de su Informe, aparte de la cuestión procesal que se 

planteó, el punto principal fue en realidad una valoración de la prueba, que 

por su propia naturaleza, consistía en los dos relatos personales de las dos 

partes que fueron involucrados; y luego de los relatos de los testigos, que 

eran circunstanciales ya que sólo dos personas se encontraban en la 

habitación en el momento de los hechos. 

 

3.3.6 La naturaleza de estos casos es difícil desde el punto de vista probatorio. 

Como tal, necesitaba ser lo más vigoroso posible al evaluar las pruebas. 
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3.3.7 Hubo acuerdo entre las partes en cuanto al nivel de prueba requerido; se 

acordó que sería esa “cómoda satisfacción” o “convicción personal”; eso 

no fue debatido. Sin embargo, se plantearon algunos argumentos sobre la 

forma en que se aplicaría la norma. 

 

3.3.8 Estaba familiarizado con ese estándar de prueba gracias a su trabajo con 

el TAS (Tribunal de Arbitraje Deportivo en sus siglas en francés) y, en su 

opinión, ese estándar se aplicó adecuadamente. 

 

3.3.9 Teniendo en cuenta todo lo que escuchó, el comportamiento de las partes 

cercanas al incidente, las comunicaciones que tuvieron con otros, los 

relatos relacionados con él – tanto en primera instancia (como había 

revisado el material que se le entregó) y en este procedimiento de 

apelación, lo llevó a la conclusión de que el relato del demandante era 

sustancialmente más creíble que el relato del apelante. 

 

3.3.10 Esa fue la razón por la que su principal recomendación a la Junta Ejecutiva 

de la WBSC fue confirmar la decisión de la Junta de la WBSC Europa. 

 

3.3.11 Más a modo de observación y de buenas prácticas, ya que parece haber 

una práctica relativamente casual de que las personas entren en sus 

habitaciones de hotel durante un evento, y más desde una perspectiva de 

salvaguardia y prevención, destacó a dos personas, en ausencia de una 

tercera persona, deberán evitar entrar en las habitaciones de otros para 

realizar cualquier negocio en un espacio privado; hizo una recomendación 

al respecto. 

 

3.3.12 Sugirió que el Informe se entregue tanto al Apelante como al Reclamante 

para que puedan entender por qué llegó a las conclusiones expuestas en el 

Informe. 

 

3.3.13 Se le dio a entender que su informe había sido entregado al Apelante antes 

de esta reunión de la JE, y que el abogado del Apelante había enviado una 

carta que planteaba dudas sobre su independencia (la del Sr. McLin) en el 

proceso en el cual él (el Sr. McLin) se comprometió. Él (el Sr. McLin) 

respondió a esto a través de un correo electrónico de fecha 20 de julio de 

2023, que se entregó a los miembros de la JE. 

 

3.3.14 Él (el Sr. McLin) se refirió a la crítica de que había proporcionado 

información de contacto de un grupo de apoyo a víctimas de abuso (ITA) a 

la demandante para cualquier apoyo que ella pudiera sentir que necesitaba 

en relación con el asunto. 

 

3.3.15 Declaró que, principalmente, el hecho de que le hubiera proporcionado la 

información de contacto no tuvo ningún efecto en su capacidad 
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independiente para evaluar este caso; era asegurarse de que supiera cuáles 

eran sus derechos en el proceso y fuera efectiva en el proceso. 

 

3.3.16 Se refirió a otra crítica al hecho de haber recibido tarde en el proceso un 

informe de otra acusación de naturaleza similar que involucra al Apelante 

en otro evento hace algunos años, por parte de otra persona. Dijo que habló 

con la persona interesada que le informó del asunto y que deseaba 

permanecer en el anonimato. Por lo tanto, no reveló la identidad del 

interesado. Dijo que investigó ese relato a través de una conversación y lo 

consideró creíble. Sin embargo, dijo que eso no afectó su recomendación 

general ya que llegó tarde y el Apelante no tuvo la oportunidad de abordar 

ese informe y ese punto. Su recomendación habría sido la misma ya que 

su conclusión fue que el relato del Recurrente era más creíble que el del 

Apelante. 

 

El Sr. Mclin luego dio la palabra a los miembros de la JE para que hicieran preguntas 

 

3.4 En respuesta a la confirmación del Sr. Seiler para mayor claridad de que el Sr. 

McLin había llegado a las conclusiones del caso antes de las dos cuestiones 

planteadas por los abogados del Apelante (en los párrafos 3.3.14 y 3.3.16 

anteriores), el Sr. McLin confirmó que así era. 

 

3.5 En respuesta a una pregunta del Presidente de la Comisión Legal de la WBSC, el 

Sr. Finlay, con respecto al asunto establecido en el párrafo 3.3.16 anterior, el Sr. 

McLin señaló que, con respecto a un relato separado de un supuesto 

comportamiento similar por parte del Apelante hace algunos años, él (el Sr. McLin) 

confirmó que no atribuyó ningún peso probatorio a ese relato separado. El Sr. 

McLin aclaró que la referencia a que no había peso significativo era que no era 

decisivo y que no se atribuía ningún peso a esa evidencia. 

 

3.6 En respuesta a la pregunta del Sr. Vicini sobre si el Sr. McLin había preguntado al 

Apelante por qué no presentó un informe oficial o una queja contra el Demandante 

por acusarlo de hacer algo que afirmó no haber hecho, el Sr. McLin dijo que no le 

hizo esa pregunta al apelante, pero él (el Sr. McLin) tomó nota y consideró ese 

punto en general. 

 

Como los miembros de la JE no tenían más preguntas, el Sr. McLin abandonó la reunión y 

afirmó que estaba disponible para cualquier otra pregunta 
 

3.7 El Presidente Fraccari reiteró a la JE lo siguiente: 

 

3.7.1 Cuando la JE de la WBSC recibió la apelación del Apelante con fecha 24 de 

marzo de 2023, la JE tenía dos opciones: 

 

• Llevar a cabo la investigación y la conducción del caso de 

apelación por parte de la JE; o 
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• Designar a una Persona Independiente para investigar y llevar a 

cabo el asunto (Artículo 3.4 de las Normas Disciplinarias de la 

WBSC). 

 

3.7.2 En su reunión en línea del 7 de abril de 2023, la JE decidió nombrar a la 

Persona Independiente, Sr. Alexander McLin, para llevar a cabo la 

investigación y la realización de la apelación, y para presentar su informe 

y recomendación. El Sr. McLin completó su investigación y conducción del 

asunto y presentó su Informe y Recomendación con fecha 15 de julio de 

2023. 

 

3.7.3 La JE tuvo que decidir sobre el Informe y la Recomendación de fecha 15 de 

julio de 2023 de la Persona Independiente. 

 

3.8 El Presidente de la Comisión Legal de la WBSC, Sr. Finlay, confirmó que según las 

Normas Disciplinarias de la WBSC (Artículo 3.4), la JE tenía las siguientes 

opciones: 

 

3.8.1 Aceptar el Informe y seguir la Recomendación de la Persona Independiente; 

 

3.8.2 Tomar otras acciones/decisiones que se consideren apropiadas; o 

 

3.8.3 Solicitar a la Persona Independiente que realice investigaciones 

adicionales. 

 

3.9 El Sr. Finlay añadió lo siguiente: 

 

3.9.1 El presunto incidente ocurrió hace algún tiempo, en agosto de 2022, es 

decir, hace aproximadamente un año. 

 

3.9.2 Su opinión era que se había llevado a cabo el proceso adecuado: los 

procedimientos a nivel de la WBSC Europa, incluido su Panel de Integridad 

y la Junta de la WBSC Europa, y luego el proceso por parte de la Persona 

Independiente. 

 

3.9.3 Se había concedido al Apelante el debido proceso/justicia natural, incluido 

el derecho a ser oído por una persona independiente en su propia defensa. 

 

3.9.4 Cada uno de los tribunales había escuchado los detalles del caso y la JE no 

estaba escuchando el asunto en detalle sino que estaba revisando las 

decisiones y recomendaciones de otros tribunales. Cada uno de esos 

tribunales consideró que había pruebas suficientes para alcanzar la carga 

de la prueba de “satisfacción cómoda”, que era el estándar de prueba 

requerido en este tipo de procedimientos. 
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3.9.5 Opinó que la decisión de la Junta de la WBSC Europa, que adoptó la 

recomendación de su Panel de Integridad, estaba respaldada por la 

evidencia que la JE había visto. 

 

3.9.6 Las recomendaciones de la Persona Independiente a la Junta Ejecutiva de 

la WBSC fueron las siguientes y la Comisión Legal apoyó esas 

recomendaciones: 

 

• Desestimar la apelación del Apelante contra la decisión de fecha 

28 de febrero de 2023 de la Junta Ejecutiva de la WBSC Europa 

en el procedimiento disciplinario en su contra. 

 

• Confirmar la decisión de fecha 28 de febrero de 2023 de la Junta 

Ejecutiva de la WBSC Europa. 

 

• Considerar cualquier medida adicional que pueda ser necesaria 

para salvaguardar los intereses de los participantes en el deporte 

considerando los hallazgos de la Persona Independiente, dados los 

roles actuales del Apelante dentro de la WBSC. 

 

• and Garantizar que existan pautas claras y se comuniquen 

adecuadamente con respecto a los estándares de conducta 

apropiados en los eventos de la WBSC, incluido, entre otros, el 

hecho de que dos oficiales no deben llevar a cabo discusiones en 

habitaciones de hotel u otros espacios habitables designados para 

personas. 

 

• Poner a disposición del Demandante y del Apelante para su 

comprensión el Informe de la Persona Independiente y sus 

Recomendaciones de fecha 15 de julio de 2023. 

 

3.9.7 El Apelante tiene derecho a apelar ante el TAS contra la decisión que aquí 

debe tomar la JE. 

 

3.10 La JE señaló que la decisión de la Junta de la WBSC Europa fue la siguiente: 

 

3.10.1 El Apelante recibe una suspensión de dos años para ocupar cualquier 

puesto de autoridad sobre otros miembros de la WBSC Europa o sus 

organizaciones afiliadas. 

 

3.10.2 El Apelante no estará limitado en el desempeño de sus funciones como 

árbitro, pero al realizar estas tareas, el Apelante debe ceder en eventos en 

los que sus deberes entren en conflicto con los deberes del Demandante 

como árbitro o cualquier otra posición. 

 

3.10.3 La Junta Ejecutiva de la WBSC Europa se reserva el derecho de reabrir los 



 

Reunión Extraordinaria Junta Ejecutiva WBSC – por videoconferencia – 22 de julio de 2023  11/14 

procedimientos disciplinarios si la investigación policial oficial resulta en la 

emisión de cargos penales contra el Apelante con nuevas pruebas. 

 

3.10.4 El Demandante o cualquier persona que haya ayudado al Panel en este caso 

no se verá limitado de ninguna manera irrazonable en su búsqueda de 

servir como árbitro o cualquier otro puesto dentro de la WBSC Europa o 

cualquier organización afiliada. 

 

3.10.5 La Junta Ejecutiva de la WBSC Europa tomará medidas para implementar 

políticas y mecanismos de protección para proteger a todos los miembros 

de la WBSC Europa en todos los eventos, independientemente de su 

género. 

 

3.10.6 La Junta Ejecutiva de la WBSC Europa tomará medidas para emitir 

directrices de comportamiento y un código de conducta entre las personas 

de autoridad y otras personas dentro de la WBSC Europa. 

 

3.11 La JE tomó nota de lo siguiente de la decisión de la WBSC Europa antes 

mencionadas: 

 

3.11.1 La WBSC Europa se refiere únicamente a los miembros de la WBSC Europa 

y sus organizaciones afiliadas y no afecta a los miembros de otras 

organizaciones continentales. 

 

3.11.2 La decisión de la WBSC Europa no limitó al Apelante a desempeñar 

funciones como árbitro, con la limitación allí establecida. 

 

3.12 Durante el curso de la deliberación de la JE, la JE determinó que no formaba parte 

de su decisión lo siguiente: 

 

3.12.2 La Persona Independiente, a solicitud de la Demandante, puso a la 

Demandante en contacto con un grupo de apoyo a víctimas de abuso (ITA) 

para brindarle orientación sobre cualquier posible procedimiento legal en 

ITA. 

 

3.12.2 La Persona Independiente había recibido un correo electrónico y había 

hablado por teléfono con otra persona alegando una conducta similar por 

parte del Apelante en un año anterior. No se le atribuyó ningún peso a ese 

otro presunto incidente. 

 

3.13 Luego de las discusiones, la JE tomó nota y concluyó: 

 

3.13.1 Se siguió un proceso adecuado, que involucró al Panel de Integridad de la 

WBSC Europa, la Junta Ejecutiva de la WBSC Europa y la Persona 

Independiente. 
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3.13.2 Cada uno de los Tribunales ha determinado que había pruebas suficientes 

para alcanzar el estándar de prueba de “satisfacción cómoda”. 

 

3.13.3 Se ha concedido al Apelante el “debido proceso” y la “justicia natural” 

(incluido el derecho a ser escuchado en su propia defensa). 

 

3.13.4 La decisión de la Junta Ejecutiva de la WBSC Europa, que adoptó la 

recomendación del Panel de Integridad de la WBSC Europa, está 

respaldada por la evidencia. 

 

3.13.5 La WBSC tomó nota de la recomendación de la Persona Independiente de 

desestimar la apelación del Apelante contra la decisión de la Junta 

Ejecutiva de la WBSC Europa y que se confirme la decisión de la Junta 

Ejecutiva de la WBSC Europa. 

 

PROPUESTA: 
Después de discusiones y deliberaciones, la JE consideró y aprobó la siguiente resolución 

propuesta por el Sr. Finlay y apoyada por el Sr. Seiler. El Presidente Fraccari (ITA) y el 

Sr. Waage (de la WBSC Europa) se abstuvieron. 

 

DECISIÓN 
 

La Junta Ejecutiva de la WBSC RESUELVE por unanimidad lo siguiente: 
 

1. Se desestime la apelación del Apelante ante la Junta Ejecutiva de la WBSC. 

 
2. La WBSC confirmó la decisión disciplinaria de fecha 28 de febrero de 2023 de la Junta 

Ejecutiva de la WBSC Europa. 

 
3. El Apelante recibe una suspensión de dos años de cualquier cargo oficial dentro de la 

WBSC. La suspensión entra en vigor a partir de la fecha de la decisión de la Junta 

Ejecutiva de Europa de la WBSC, el 28 de febrero de 2023. 

 

4. La WBSC desarrollará, si es necesario, pautas adicionales para estándares de 

conducta apropiados en los eventos de la WBSC. 
 

5. La decisión de la Junta Ejecutiva de la WBSC se publicará al Apelante y a la WBSC 

Europa. 

 

 

3.13 La JE señaló que la WBSC cuenta con directrices y políticas de protección 

relacionadas según las cuales dos personas deben evitar entrar en las habitaciones 

del otro en ausencia de una tercera persona. 
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4. SE LEVANTA LE SESIÓN 
 

4.1 El Presidente Fraccari informó que la campaña LA28 y la cooperación con MLB se 

estaban intensificando y avanzando de manera positiva. Dijo que se ha lanzado el 

nuevo activo de la WBSC, la Liga de Campeones de Béisbol de la WBSC y que el 

proyecto del Equipo de Refugiados de la WBSC también está avanzando. 

 

4.2 Agradeció a todos los que asistieron a la Reunión. También agradeció al personal 

de la WBSC por sus esfuerzos para garantizar el éxito de la reunión. 

 

4.3 No habiendo otros asuntos, se levantó la sesión a las 15:10 horas con voto de 

agradecimiento al Presidente.   [Fin] 

 

************************************************ 
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Estas Actas, procedentes de la Reunión de la Junta Ejecutiva de la WBSC celebrada por 

videoconferencia el 22 de julio de 2023, están formalmente confirmadas como 

correctas por: 

 

 

 

 

 

 

Día _________ Mes _________ Año _________ 

 

 

Ciudad _______________________________ 

 

 

 

 

 

 

Firmado por ___________________________ Firmado por ___________________________ 

Riccardo Fraccari     Beng Choo Low 

Presidente      Secretario General 

 


